
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Ineertar-

E.n los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
ftico respectivo, por cuyo oonduoto se pasarin a los 
tores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los dias, exoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

DB D I R Z A DOOE Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

si OSNTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domleillot 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88. 

OFICIALBS FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodscarta ala Administración, oonlnolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Hxoelenti-
•ima Dipntaoión Provinoial, linea o 
fracción 0,50 

Idem Judióla les, linea o fracción 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 2,00 
Numoro suolto, 60 cént imo» 

A part loulare» , SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon-

o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Ifteina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 

, A . B . el Pr ínc ipe de Asturias e l u 

jantes y demás personas de la Augus-

:a Real Famil ia , cont inúan sin nove 

dad en su importante salud. 

Id 

¡Junta Provincial de Abastos 

Para conooimiento general y efeotos 
consiguientes, se publica a continua
ción el siguiente Real deoreto: 

«Ministerio de Economía Nacional 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Circunstancias anormales 
que oulminaron en el año 1915, cuan
do las Cortes votaron las leyes de 18 
de Febrero de dioho afio, llamada de 
Subsistencias, y la de 11 de Noviem
bre de 1916, llevaron a unificar la po
lítica económica y la policía del abas
to, confusión en que el primer con 
oepto cedió totalmente su puesto al 
segundo, ouando se diotaron los Rea
les decretos de 18 de Enero y 3 de 
Noviembre de 1923, referentes a la 
constituoión y funcionamiento de las 
Juntas de Abastos, Central y Provin 
ciales, organismos dotados de excap-
cionales facultades. 

La rigidez del sistema, si bien en al
gunos momentos pudo haber conjura
do dificultades graves, llegó a produ
cir una fuerte compresión sobre el co
mercio, oon lo cual no hay que deoir 
que se enrareoió el meroado, reduci 
dos los almacenamientos a lo indis
pensable para la vida de los negooios, 
7 se desentonó la producción misma. 
Se llegó, pues, a una situaoión contra
ria a la deseable, y no oabe duda de 
que a la vida económica del país con
viene restablecer la debida separaoión 
entre la polioia de abasto y la políti
ca eoonómioa del abastecimiento na
cional, que para mereoer tal nombre 
iia de estar inspirada en la interpre
tación de las Leyes eoonómioas y no 
eu forzar o en oerrar el paso al cum
plimiento de las mismas. 

Realmente pueden deslindarse per
fectamente ambas oosas, teniendo en 
cuenta la esfera comercial en que se 

observan los hechos. S i se atiende a la 
llegada del artíoulo al consumidor, a 
la relación entre éste y el comercian
te detallista, el problema apareoerá 
marcadamente circunscrito y deberá 
oaer bajo la competenoia de la auto 
ridad looal; en oambio, si se mira el 
problema en un orden más general, se 
descubre ya el movimiento especula 
dor que, en sí mismo, no es otra oosa 
que el mecanismo de la regulación co 
mercial de preoios y existencias, y 
que ha de tratarse con medidas de otra 
índole más elevada, que deben respon
der a la política eoonómica que el 
Gobierno profese en interpretación de 
las posibilidades de la produooión y 
de las ezigenoias del consumo. 

Aparte de tales conveniencias per
tenecientes al orden de los principios 
eoonómioos, otra razón existe, y de ín
dole diferente, para modificar el ac
tual régimen de abastos, cual es el sis 
tema establecido para el sostenimien 
to material de las Juntas y el abono 
de haberes a los Veedores a su ser vi 
ció, sistema al que se opone como el 
más fuerte argumento en contra suya, 
la apariencia quo tiene, en el orden 
moral, do estimulo a la imposición de 
multas, en evidente contradicción con 
la dootrina aceptada en otros sectores 
de la Administración, de que hay que 
alejar del alcance de las miras del fun
cionario el fruto de las sanciones pe
cuniarias impuestas por virtud de su 
actuación. 

No quiere decir lo que antecede que 
el Ministerio de Eoonomía Nacional 
haya de perder de vista el meroado 
nacional y entre los objetos del estu
dio preferente de este Ministerio ha 
de estar el de la formaoión de ese 
«stock», observando continuamente la 
produooión; estudio que ha de com 
pletarse imprescindiblemente con el 
de nuestro oonsumo, para deducir la 
polítioa que convenga seguir en el or
den económico y aun más, para acor
dar los aotos de Gobierno que puedan 
ser inspirados por el oportunismo con 
que hay que atender a neoesidades 
nacionales como las del abasto. 

Para ello, y figurando entre los ar
tioulos de primera necesidad los de
bidos a la producción agrícola, como 
cereales, aoeites y sus derivados y los 
correspondientes a la pecuaria en re
lación con la ganadería, parece inex
cusable confiar a la Direoción general 
de Agricultura los servicios de Abas
tos, que le son propios por estar en 
ínt ima relaoión oon sus funciones re

lativas a esos géneros de produooión. 
L a mayor difioultad para la refor

ma que se propone, aunque esto pa
rezca extraño, la oonoibió el Ministro 
que susoribe en lo que afecta al per
sonal actualmente adscrito a las Jun
tas Central y provinoiales de Abastos, 
no sólo por su número, sino por su 
diversidad de procedencia, y por ello 
se provee a este partioular atendiendo 
a estos diferentes aspectos y confor
me lo que al unísono exigen el servi
cio públioo y la vigente legalidad. 

Por cuanto queda expuesto, el M i 
nistro que suscribe tiene la honra de 
elevar a la aprobación de V . M . el si
guiente proyeoto de Deoreto-ley. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . , 
JULIO W A I S Y S A N MARTÍN 

R E A L D E C R E T O L E Y 
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional y de acuerdo oon M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Bajo la inmediata de

pendencia de la Direooión general de 
Agricultura, del Ministerio de Eoono
mía Nacional, se organizarán los ser 
vicios de Abastos, que atenderán a la 
formaoión de estadísticas de produc
ción y consumo nacionales y estudio 
del coste de las sustancias alimenti
cias de primera necesidad y artículos 
de consumo indispensable; quedando 
autorizado el Ministro de Economía 
Nacional, en los casos que considere 
necesario, cuando las circunstancias 
del meroado lo exijan, para regular 
con carácter general o local el precio 
de los mismos, asi oomo el de las pri
meras materias; intervenir su distri
bución y circulación; acordar su in
cautación o decomiso y modificar los 
derechos arancelarios. 

Artículo 2.° E l desenvolvimiento, 
desarrollo y ejecución de las autori
zaciones referidas en el articulo pre
cedente corresponderá, como queda 
dicho y por delegación, al Direotor 
general de Agricultura, en el orden 
central, y a los Gobernadores civiles, 
en el provinoial. 

Artículo 3.° A la Dirección gene
ral de Agricultura, de la que depen 
derá directamente la Sección Central 
de Abastos, corresponden, además de 
la imposición de sanciones especiales, 
elevar al Ministro de Economía Na 
sioual cuantas peticiones y reclama

ciones sean de la competenoia del 
mismo, así como proponer a éste l a 
adopción de medidas, de carácter ge
neral o partioular, relacionadas con 
los servioios, a las que no aloanoen 
sus propias atribuoiones. 

A r t í o u l o 4.° Como órgano consul
tivo del Ministro de Economía Nacio
nal, y bajo su presidencia, actuará l a 
Junta Central de Abastos, de la que 
serán Vicepresidente el Direotor ge
neral de A g r i c u l t u r a , y Vooales un 
Jefe de cada una de las Direcciones 
generales de Industria, de Aranceles, 
Tratados y Valoraciones, de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por oa
rretera, de Aduanas, de Sanidad y do 
Minas e Industrias metalúrgicas; un 
representante por oada una de las 
Asociaciones de Agricultores de Espa
ña, de Ganaderos del Reino, del Con
sejo Superior de las Cámaras de In
dustria y Comeroio, de las Cooperati
vas de consumo y de las Asociaciones-
obreras, designados estos dos úl t imos 
por el Ministerio de Trabajo, y el Jefe 
de la Seoción Central de Abastos, que 
actuará como Seoretario. 

Artíoulo 6.° Como órgano ejecuti
vo en las provincias se establecen las 
Seooiones de Economía Nacional, que 
actuarán en los Gobiernos civiles, 
bajo la dependencia directa de los 
Gobernadores, y que tendrán a su 
cargo, además del oumplimiento de 
las órdenes e instrucciones que reci
ban de los organismos superiores, e l 
ejercicio de las funciones que les sean 
delegadas por éstos, formación de es
tad í s t i c a s a que se hace referencia en 
el artíoulo 1.°, dentro de sus respec
tivas jurisdicciones; íaoultad para 
prooponer las modificaciones que oon 
oarácter permanente o temporal esti
men que deban introduoirse y que no 
sean de su competencia; tramitar y 
preparar la resolución de los recursos 
de alzada que se interpongan contra 
los acuerdos que dioten los Alcaldes 
en materia de Abastos o relacionados 
con l a misma; cursar los de queja que 
puedan proveerse y los que se pro
duzcan ante la Administración Cen
tral; ejercer la alta inspección sobre 
el cumplimiento de la misión enco
mendada a los Aloaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos en los asuntos 
del Ramo, proponiendo la imposición 
de sanciones en los casos que corres 
ponda. 

Artículo 6.° Las Seooiones provin* 
ciales de Eoonomía naoional a las que 
se refiere el artíoulo anterior, enten-



derán también en la tramitación de 
los asuntos de sn respectiva provin
oia que dependan del Ministerio de 
Eoonomía Naoional y qne no estén 
espeoial mente atribuido a otras depen
dencias. 

Artioulo 7 .° Se constituirán en to
das las provincias, oomo órgano con* 
sultivo de los Gobernadores civiles, y 
bajo la presidenoia de éstos, las Jun 
tas provinciales de Eoonomía, de las 
que serán Vocales el Delegado de Ha
cienda, el Jefe de la Abogaoía del Es 
tado, si Aloalde de la oapital, el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómioa, 
el de Minas, el Inspector provinoial 
de Higiene y Sanidad pecuaria, el de 
Trabajo, el Jefe de Estadíst ica, el de 
la Inspección industrial, el Inspector 
provinoial de Sanidad, un represen
tante de cada una de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Agrícola, de la 
Asooiaoión provinoial de Ganaderos, 
de las Asociaciones obreras y de las 
Cooperativas de consumo, y el Jefe 
de la Sección de Eoonomía, oomo Se 
oretario. 

Artioulo 8.° L a Junta Central de 
Abastos y las provinciales de Eoono
mía tendrán exclusivamente carácter 
consultivo e informativo, pudiéndose 
requerir su dictamen en ouantos asun 
tos se estimen conveniente; quedando, 
en conseouenoia, suprimidas las Jun
tas provinciales, insulares y locales 
de Abastos y los Consejos provincia
les de Eoonomía, y pasando a las 
Juntas provinoiales de Eoonomía que 
se orean el oonooimiento y tramita
ción de los asuntos en que aquellos 
Consejos entendían. 

Los fondos existentes y los pen
dientes de cobro en las Juntas Cen
tral, provinciales y especiales de 
Abastos pasarán al Tesoro público 
oon los requisitos y formalidades que 
por el Ministerio de Eoonomía Naoio
nal se determinen. 

Art iculo 9.° L a función de vigi
lancia del cumplimiento de las dispo
siciones de Abastos será ordinaria
mente de policía municipal, sin per
juicio de lo que respecto del ejeroioio 
de dicha función pueda acordar el 
Ministro de Economía Nacional. 

A este efecto, los Ayuntamientos 
deberán facilitar a los Gobiernos oi
viles cuantos informes les sean inte
resados por éstos. 

Corresponderá a ios Ayuntamientos 
y a los Alcaldes, dentro de sus respeo
tivos término o términos, de aouerdo 
con lo prevenido en la legislación mu
nioipal, todo lo referente a la policía 
de subsistencias o abastos, matado 
ros, albóndigas, mercados, despachos 
reguladores, laboratorios y coantos 
medios de inspección conduzcan a 
prevenir y sancionar gubernativamen
te las defraudaciones en calidad, pe
so o precio de las substancias alimen
ticias, así como la adulteración de 'as 
mismas y cualesquiera otros fraudes 
en la expendición o suministro que no 
constituyan delito, y , muy especial
mente, la vigilancia de los precios de 
los artículos de primera necesidad. 

Contra la imposición de las sancio
nes que en tales materias se acuerden, 
se dará el reourso de alzada para ante 
el Gobernador C i v i l , Presidente de la 
Junta provincial de Economía, en la 
forma y plazos que se fijen en el Re
glamento que se dicte. 

Artículo 10. L a cuantía de las 
multas qno, como sanoión, pueden 
imponer los Alcaldes se ajustará a la 
escala siguiente: en las capitales de 
provinoia y poblaciones de más de 
260.C00 habitantes, hasta 250 pesetas; 
en las de 30.000 a 250.000, hasta 1 5 0 
pesetas, y en las restantes, hasta 7 5 
pesetas. 

E n el oaso de que la infraooión co
metida fuese merecedora de una ma 
yor sanoión, a juicio de la Autoridad 
mnnioipal, ésta lo pondrá en oonooi 
miento del Gobernador C i v i l , quien 
podrá autorizar a la Alcaldía para im 
ponerla en cuantía que no exoeda de 
5 0 0 pasetas; y cuando estime la Auto
ridad provincial que por su importan
cia o gravedad la falta mereoe mayo 
res sanciones, podrá imponerlas direo 
tamente de 5 0 0 a 1 .000 pesetas, dando 
oonooimisnto del oaso a la Direooión 
general de Agricultura, que podrá, eu 
circunstancias especialmente justifica 
das, autorizar la imposición hasta un 
máximo de 5 . 0 0 0 pesetas. 

Los aouerdos de sanciones dimanan
tes de los Gobernadores serán recurrí 
bles ante el Ministro de Eoonomia Na
oional. 

Artioulo 1 1 . Quedan facultados los 
Gobernadores oiviles, Presidentes de 
las Juntas provinoiales de Eoonomía, 
para imponer sanciones, tanto a las 
Autoridades looales oomo a los parti 
oulares, en los casos de infracción de 
las disposiciones de Abastos o de in
cumplimiento de las órdenes o ins
trucciones que reoiban. Dichas mul
tas, que también serán recurribles 
ante el Ministro de Ecouomía Nacio
nal, no podrán ser superiores a 1 .000 
pesetas, salvo autorizaoión expresa de 
l a Superioridad. 

Artioulo 12 . L a Direoción gene
ral de Agricultura p o d r á imponer 
multas hasta la suma de 5 . 0 0 0 pe
setas cuando estime que por la im
portancia de la infraooión cometida 
deba atraer a sí el conocimiento del 
asunto que sirva de base para la im
posición del correctivo; siendo recu
rribles en alzada ante el Ministro de 
Eoonomía Nacional, en la forma y 
plazo que se determine en el Regla
mento. 

Art ículo 1 3 . E n los casos especia
les a que se refieren las autorizaoiones 
conferidas al Ministre de Economía 
Nacional por el artioulo 1." de este 
Decreto ley, se diotarán por éste las 
medidas oportunas, confiando a los or
ganismos provinciales de Abastos la 
vigilancia y cumplimiento de las mis 
mas y autorizándoles para imposición 
de sanciones en la forma y ouantía 
que a propuesta del Ministro del Ramo 
y aprobación del Consejo de Minis
tros, se determinen. 

Artículo 14 . Las multas que se im
pongan por los Gobernadores Presi
dentes de las Juntas provincialas de 
Eoonomía, y por los organismos su
periores, así como las impuestas por 
los Alcaldes, por autorización o man
dato de los Gobernadores, una vez fir
mes, se harán efectivas en papel de 
pagos al Estado, ingresando su im
porte totalmente en el Tesoro públioo. 

Las impuestas por los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos, oon 
arreglo a los preceptos contenidos en 
esta disposición, se harán efectivas 
en papel de multas municipales.. 

Artículo 15. A partir de la publi-
oaoión de este Decreto ley en la Gaceta 
de Madrid, cesarán en los distintos 
oargos que venían desempeñando en 
los organismos de Abastos todos 
aquellos que no pertenezcan a Cuer
pos de la Administración civi l del 
Estado. 

Artículo 16 . E l Ministro de Eco
nomía Nacional someterá a la aproba
ción del Consejo de Ministros la co
rrespondiente disposición, fijando la 
planti l la del personal que ha de en
cargarse de los servicios de Abastos, 
reduciéndola a lo estrictamente nece
sario, así como los haberes que aquél 
haya de percibir, oon oargo al Presu
puesto del Estado. 

Artioulo 1 7 . E n tanto se proceda a 
la determinación de la expresada 
planti l la, queda faoultado al Ministro 
de Eoonomía Nacional para disponer 
que el personal auxiliar que presta 
actualmente sus servioios én Abastos 
y que no pertenezca a ningún Cuerpo 
del Estado oontinúe prestándolos oon 
carácter interino, para ooadyuvar a la 
ejeouoión y cumplimiento de lo esta
blecido. 

Art ículo 18 . Por el Ministerio de 
Eoonomía Naoional se procederá a 
diotar el oportuno Reglamento para 
la ejeouoión y cumplimiento del pre
sente Decreto ley. 

Art ículo 1 9 . Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
estableoido en este Decreto ley, del 
que se dará ouenta oportunamente a 
las Cortes. 

Dado en Palaoio, a seis de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de Economía Nacional, 

J U L I O W A I S Y S A N M A E T Í N 

Madrid, 7 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Martín Alvarez 

gobierno Civil 
M I N A S 

Don Ramón Maohimbarrena y Go-
gorza, Ingeniero Jefe del distrito 
minero de Madrid, 
Hago saber: Qne D . Antonio Bara 

sona y Porras, mayor de edad, y ve
oino de Madrid , domiciliado en Aloa
lá, número 2 5 , ha presentado en este 
Gobierno de provinoia, el día 2 7 de 
Febrero, una solioitud pidiendo l a 
propiedad de treinta pertenencias de 
una mina de plata, ouyo expediente 
tiene el número 1 .154, que t endrá por 
nombre «María Luisa», sita en el pa
raje E l Berezal del Puerto, término 
municipal de L a Aoeveda. 

E l terreno registrado linda: al Nor
te, con la Cruz de Muertos; a l Este, 
común de vecinos; a l Sur, oamino de 
la Puerta, y al Oeste, mojonera de 
Castilla la Vieja. 

Designa las treinta pertenencias 
que solicita, en esta forma: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de una galería antigua, sita 
en el paraje denominado E l Berezal 
del Puerto, y desde dicho punto de 
partida, oon direooión Norte, se me
dirán 3 0 0 metros, colocándose la es
taca auxiliar A ; desde dicho punto, 
oon dirección Este, se medirán 2 5 0 
metros, colocándose la segunda esta
ca; desde ésta, en direooión Oeste, se 
medirán 5 0 0 metros, colocándose la 
teroera estaoa; desde ésta en direo 
oión Norte, se medirán 6 0 0 metros, 
colocándose la ouarta estaca, y desde 
ésta, en direoción Este, se medirán 
2 5 0 metros para llegar a la estaoa 
auxiliar A , cerrándose así el perí
metro de las treinta hectáreas so
licitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del 8 de Marzo aotual la solici
tud de registro, he acordado se publi
que, por medio de edictos, en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en la del Ayuntamiento 
de L a Aoeveda, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artíoulos 2 3 y 2 4 
de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868 , con el fin de que los que se 
orean con dereoho presenten sus opo
siciones al excelentísimo sefior Go 
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días . 

Madrid, 8 de Marzo de 1930 . 
Ramón Machimbarrena 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

f Servicio de la Deuda ferroviaria 
amortizable del Estado 

Habiendo sufrido extravio los res.! 
guardos números 221 y 222 de factuT 
ras de oanje de Carpetas de DeudJ 
ferroviaria amortizable del Estado alL 
4,50 de la emisión de 1.° de Enero d» | 
1929 por sus t í tu los definitivos, H 
anuncia al públioo, por medio del pre. 
senté y término de un mes, para qm 
la persona en ouyo poder se hallasen, 
los presente en l a oficina de esta Di. 
recoión general, dentro del indioada 
plazo, transcurrido el oual sin haber
lo efectuado, ¡serán deolarados nulo» 
y sin n ingún valor n i efeoto los alu
didos resguardos, oonforme dispon» 
la Real orden de 17 de A b r i l de 1913, 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
E l Direotor general, 

Carlos Caamafio 
( A . — 4 2 7 ) 

Comité Paritario Interlocal de la In
dustria de la Edificación de la 

Provincia de Madrid 

Este Comité Paritario, en sesión 
plenaria celebrada el día 2 8 de Febre
ro úl t imo, ha aprobado las bases de 
trabajo que han de regir para el ofi
cio de «Peones en general», en el tér* 
mino de su jurisdicción. 

E n las oficinas del Comité (San 
Marcos, 3 7 ) , podrán examinarse las 
mismas, durante un plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 4 9 del Real deoreto ley de 
Organizaoión Corporativa Naoional de 
2 6 de Noviembre de 1 9 2 6 , texto re
fundido. 

( A — 4 3 0 ) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte, a instan
oia de Valentín Porras Moreno y Pas
cual Gallardo Lara , sobre reclamación 
de salarios, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi 
tiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta y uno de Octubre de mi l nove
oientos veintinueve.—Habiendo visto, 
con intervención del Jnrado, yo, don 
José Méndez Novoa, Juez de primera 
instancia, Presidente interino del Tri
bunal Industrial de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes: de la una, y como demandantes, 
Valentín Porras Moreno y Pascual 
Gallardo Lara , mayores de edad, jor
naleros y de esta vecindad; y de la 
otra, y como demandada, la Compa
ñía Euskalduna, en rebeldía, de la 
que se ha oelebrado el juicio sobre re
olamación de salarios. 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 
la Compañía Euskalduna a que, tan 
pronto como sea firme esta resolución, 
abone a Valentín Porras Moreno se
tenta pesetas y a Pascual Gallardo 
Lara sesenta y tres pesetas por sala' 
riós devengados e indemnización por 
despido, absolviéndola del resto de ls 
reolamación. 



Se advirte a laa partes que oontra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión dentro de dies dias, 
contados desde el siguiente al en que 
la misma le í sea notificada. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se le no
tificará en los Estrados, insertándose 
el encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el B O L E T Í N OFÍOIAL de 
la provinoia, a menos que el aotor, 
dentro de segundo día, solicito su 
notifíoaoión personal. L o pronuncio, 
mando y firmo.—José Méndez Novoa. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante 

rior sentencia por el sefior Juez que 
la susoribe en la audienoia públioa de 
hoy día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí , Antonio Menéndez.—Rubri
cado. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
la Compañía Euskalduna, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 12 
de Febrero de 1930. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 463) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instanoia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Pedro Fidalgo Alvarez (a) «el 
Cristo», natural de Bilbao (Vizcaya), 
hijo de ApolinarSy María, de veinti
cuatro afios, oasado, electricista, sin 
domioilio, para qne, en el té rmino de 
diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, oon objeto de serle notifica
do el auto deoretando su procesamien
to y prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioia judioial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, ouyas señas personales se desco
nocen, y , en el oaso de ser habido, lo 
pongan a mi„disposición en este Juz
gado o en la Cárcel Celular. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
Miguel Torres 

(B . -371 ) 

E n virtud de providencia del Sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
eu el sumario que se instruye por es 
tafa, a L a Sooiedad General Española 
de Librería S. A . , con el número 72 
del afio aotual, se cita a Franoisoo Car-
mona Menclares, cuyas demáscircuns 
tancias se ignoran, y que úl t imamen
te estuvo domioiliado en la oalle de 
Rafael Calvo, número 4, y en Te tuán 
de las Victorias, ignorándose también 
la calle, para que comparezca en su 
3ala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta 
nos, dentro del término de cinoo días , 
oontados desde el siguiente al en que 

este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión, bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso de la mnlta de 
5 a 25 pesetas, oon que se le conmina; 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, a 25 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° B • 

C E N T R O 
Fernández Cosana (Antonio), natu* 

ral de Granada, de estado soltero, 
profesión viajante, de treinta y tres 
afios, domioiliado úl t imamente en la 
oalle del Algibe de Tr i l lo , número 28, 
de Granada, prooesado por el delito 
de estafa en causa número 2.232 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría de D . Rafael López de Pan
do, al objeto de notificársele el auto 
de procesamiento y prisión y llevarla 
a efeoto, 

Madrid, 29 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—244) 

Fernández Zamarro (Pilar), hija de 
Josefa Fernández , natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de dieoiocho afios, domiciliada 
ú l t imamente en el Puente de Valle-
cas, barrio de Doña Carlota, oalle del 
mismo nombre, número 7, prooesada 
por el delito de hurto en causa núme
ro 1.030-929, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría del Ledo. D . Rafael 
López de Pando, al objeto de notifi 
oársela el auto de prisión y praotioar 
otras diligenoias, bajo aperoibimiento 
de ser declarada rebelde. 

Madrid, 29 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—243) 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado en el sumario seguido en 
este Juzgado de instruooión del distri 
to del Centro, bajo el número 756 de 
1928, por hurto, se deja sin efeoto la 

requisitoria llamando al prooesado 
Juan Martín Lloret y Arrieta, que fué 
inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L corres
pondiente al día 21 de Septiembre úl
timo, por haberse deolarado falta el 
heoho origen de dioho sumario. 

Madrid, 28 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—223) 

Rozas (Angelina), domioiliada úl
timamente en la calle de María de los 
Angeles, números 4 y 6, compareoerá, 
en término de oinco días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración, en 
cansa por hurto, bajo el número 116 
de 1929, instruida por dicho Juzgado 
y mi Secretaría. 

Madrid, 13 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—205) 

Tera Patino (Celedonio), hijo de 
José y de Antonia, natural de Grana-
tula de Calatrava (Ciudad Real), de 
estado so}tero, profesión albafiil, de 
veintinueve años, domioiliado úl t ima
mente en la calle de Alonso Nú
fiez, 19, bajo, procesado por el delito 
de atentado, oausa número 572 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Secretaría de D . Rafael López de Pan
do, al objeto de ser emplazado en el 
sumario, notificarle el auto deoretan
do su prisión en la pieza y llevar a 
efecto el mismo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 29 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B—241) 

Brioso de las Heras (Constantino), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión dependiente, de dieoinueve 
afios, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de las Pozas, 12, teroero, prooe
sado por el delito de [estafa, en oausa 
número 1.289 de 1929, comparecerá, 
en término de dies días, ante el Juz

gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Seoretaría de 
don Rafael López de Pando, al objeto 
de recibírsele deolaraoión indagatoria, 
notificarle el auto de procesamiento, 
llevar a efecto el mismo y otras d i l i 
genoias, apercibido con ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 22 de Enero de 1930. 
E l Secretario,' 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—242) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expe
diente sobre declaración de herede
ros abintestato de D . Antonio Bravo 
Moltó, de setenta y un afios de edad, 
soltero, natural de Orihnela (Alioan
te, hijo de Emi l io y de Pi lar , se anun
oia su muerte, sin testar, y que recla
man su herenoia sus parientes, en 
cuarto grado. colateral, doña Adela 
Moltó Guillenma, doña María de las 
Mercedes Moltó y Rodríguez, doña 
María Josefa Moltó Sáenz, doña Ma
ría de las Angustias, doña María del 
Amparo, D . Francisco de Asís y doña 
María del Pi lar Moltó Redondo, y se 
llama, por el presente, a los que se 
crean oon igual o mejor derecho a la 
herenoia para que comparezcan en d i 
cho Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—424) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio especial 
sumario, seguidos a instancia del Pro
curador D . Eugenio Sánchez Valde-
moro, en nombre y representación de 
doña María Fernández Gracia, contra 
doña Guadalupe Othon Ferreiro, so
bre reclamación de un crédito hipote
cario, en garant ía de un préstamo de 
siete mi l pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta, por primera vez, en públi
ca subasta, la siguiente 

Finca 
Una casa ohalet, en término munioi

pal de Canil lejas, contigua a la 
finca denominada E l Estan
que», con faohada a la calle de 
Vicente J iménez , sin número, 
que constará de una sola plan
ta. Linda: al Norte o frente, en 
línea de diecisiete metros oin
ouenta oentímetros, con la calle 
partioular de Vicente J iménez ; 
al Sur o testero, en linea de 
dieoisiete metros cuarenta cen
t ímetros, con el resto de la fin
ca de donde se segregó, deno
minada «El Estanque»; al Este 
o izquierda, entrando, en línea 
de treinta y nueve metros 
ochenta oentímetros, oon resto 
de dioha finoa «El Es tanque», 
y al Oeste o derecha, en línea 
de treinta y nueve metros 
oohenta centímetros, también 

Miguel Torses 
(B.—233) 

Pérez Calvo (Severiano), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
abreooohes, de treinta y oinoo a tríen
te y seis afios de edad, hijo de Antonio 
y de Juana, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle de Velázquez número 97, 
procesado por desacato, sumario 487, 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrnooión 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
de D . Juan León, sito en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, número 1, principal, a fin 
de llevar a efeoto la prisión oontra él 
deoretada, por la Sección Segnnda de 
esta Audienoia, oon feoha 3 del ao
tual, en el referido sumario. 

Madr id , 29 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V . ' B.° 

E l Sr . Juez, 
Miguel Torres 

(B.—210) 

E n virtnd de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaria del qne 
refrenda, en autos sobre prevenoión 
del juioio de abintestato de doña Petra 
Aja Morlote, conooida también por 
Ju l ia , natural de Santander, viuda de 
D . Franoisoo Torruella y Astrel l , igno
rándose el nombre de sus padres, ouya 
señora falleció en esta Corte, el día 8 
de Febrero de 1928, en su domicilio, 
paseo de Santa Engraoia, número 53, 
se ha aoordado haoer nn tercer llama
miento a las personas que se crean 
con derecho a su herenoia, para qne, 
dentro del término de dos meses, com
parezca ante este Juzgado a recla
marlo, bajo aperoibimiento de tenerse 
por vacante la herenoia si nadie la 
solicitare. 

Madrid, 13 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(B.—214) 

t 



oon el reato de la finoa de don
de se segregó el solar que ocu
pa. Afeota la figura de un tra
pecio y encierra nna superficie 
de seiscientos noventa y ouatro 
metros oinouenta y nn deoíme 
tros cuadrados, equivalentes a 
ooho mi l novecientos ouarenta 
y oinco pies veintinueve déci
mos de otro, también ouadra
dos, de los cuales se hallan 
edificados oiento ouarenta y 
ouatro metros ouadrados. 

Para ouya subasta, qne tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día onoe de A b r i l pró
ximo, a las dooe de su mañana , servi
rá de tipo la oantidad de qninoe mil 
pesetas, en que fué tasada la finca 
desorita, de común aouerdo por las 
partes, en la esoritura base de los 
autos. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran dicho tipo; y 

Para tomar parte en el remate los 
lioitadores que lo intenten deberán 
consignar, previamente, en la masa 
del Juzgado o Establecimiento des ti 
nado al efeoto el diez por oiento del 
repetido tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, previniéndoles: 

Que los autos y certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
autoriza. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Madrid, siete de Marzo de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

E l o l a 

(A.—432) 

H O S P I T A L . 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado y Secretaría del re-
frendante se tramitan autos de juicio 
ejeontivo, que se encuentran en la vía 
de apremio, a instanoia del Procura
dor D . José L lo rd , en representación 
de D . José María Sanohiz, mayor de 
edad, casado y veoino de Aldaya, oon 
domioilio accidental en Madrid, oon
tra D . Clodoaldo Cámara March, tam
bién mayor de edad y de esta veoin-
dad, oon domioilio en la oalle de Luis 
Vélez de Guevara, número seis, sobre 
reolamaoión de un crédito consignado 
en una letra de oambio, gastos, inte
reses y oostas, en ouyos autos he aoor
dado, en providenoia de esta fecha, 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días , diferentes efectos embargados al 
deudor, consistentes en maquinaria, 
existenoias propias para fábrioa de 
mosaicos y determinados muebles de 
oficina, valorados pericialmente, en 
total, en la cantidad de catoroe mi l 
quinientas setenta y tres pesetas. 

Para el aoto del remate, que tendrá 

lugar e n ' l a Sala audienoia de este 
Juzgado, oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro del presente mes, a la 
hora de las onoe, expresándose como 
oondioiones bajo las cuales ha de ce
lebrarse : 

Que no se admit i rán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento efeotivo 
del indioado tipo; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del 
acreedor ejecutante. 

Dado en Madrid, a diez de Marzo 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

( A . - 4 3 4 ) 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en autos ejeouti
vos seguidos por el Proourador don 
Franoisoo Garoía Pérez, en nombre y 
representación de doña Pi lar de la 
Peña Sanz, oon licencia de su esposo 
D . Antonio Pieltain Garríguez, oon 
tra D . Manuel Fernández Yáñez Rojo, 
sobre procedimiento judicial sumario 
para la efeotividad de un préstamo de 
quinoe mi l pesetas, intereses, gastos 
y costas, se sacan a la venta, en pú
blica y primera subasta, los bienes 
inmuebles hipotecados en dicho pro
cedimiento y que se describen en la j 
siguiente forma: 

Primera 
Una tierra en término munioipal de 

Montiel , denominada Segundo 
de Torres, que oomprende una 
superficie de ciento ochenta y 
dos hectáreas noventa y cuatro 
áreas y cuatro centiáreas, que 
equivalen a doscientas ochenta 
y ouatro fanegas y un cuartillo; 
pero según mesura reciente
mente practicada, la cabida de 
esta finca es de trescientas cua
renta fanegas, o sean doscien
tas dieciocho hectáreas novan
te y cuatro áreas y cincuenta y 
una centiáreas, cuyos linderos 
generales son: al Saliente, con 
camino de herradura, de Infan
tes a Santa Cruz de los Cáña
mos; por el Mediodía, con suer
te del Arroyo de ias Tierras, 
perteneciente a este caudal, y 
veoinos de Villahermosa y A l , 
medina; Poniente, oon cuarto 
de Toconar, de este caudal y 
veoinos de Almedina, y al Ñor- { 

te, vecinos de Montiel y V i l l a - | 
hermosa. 

Segunda 
Otra tierra, en el mismo término mu

nioipal que la anterior, al sitio 
de Torres, conocida por Rubial , 
frente a la Huerta, cuya super
ficie es de dooe hectáreas sesen
ta y siete áreas y sesenta y nue
ve centiáreas, que equivalen a 
dieoinueve fanegas ocho cele
mines y un cuartillo; pero se
gún mesura praoticada recien
temente, la superficie es de 
veint i t rés fanegas, o sean ca
torce hectáreas ochenta y una 
áreas y diez centiáreas; lindan
te: al Saliente y Norte, con 
Dehesa de Torres; Mediodía, 
herederos de Manuel Canales, 
y Poniente, éste caudal; y 

Teroera 
Quinta parte proindiviso de una huer

ta, llamada Caída de Armas o 
Molino de Santiago, de oaber 
dooe fanegas y un celemín de 
marco real, equivalente a siete 
hectáreas setenta y ooho áreas 
y ooho centiáreas, oonooida por 
la Alameda, oeroada oon pared 
de puerta por el lado del cami
no y oohenta mil pies de olmo, 
y nna oasa para el guarda, la 
cruza el rio Java lón; lindando: 
al Saliente, oon el Caz y presa 
del molino de doña Alfonsa, y 
herederos de D . Antonio Galle 
go Garoía; Mediodía, camino de 
Villanueva de la Fuente, y Po
niente y Norte, con otra de esta 
misma prooedenoia. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día quinoe de A b r i l próximo, a las 
onoe de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la oantidad de veintiséis m i l 
pesetas por lo que se refiere a la pri
mera de dichas fincas; para la segun
da la de onoe mi l pesetas, y siete m i l 
pesetas para la tercera, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
diohos tipos. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los licitadores el diez 
por oiento de las expresadas cantida
des y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Ra-
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del art ículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oredito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a seis de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . °B . ° 
E l Juez, 

Jo6Ó Alvarez 
(A—423) 

I N C L U S A 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Inclusa y mi Se
oretaría penden autos promovidos por 
D . J u l i á n Pérez Herrero, oontra don 
Matías Fernández de las Heras, para 
haoerse cobro, por el prooedimiento 
especial establecido por el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, de la oantidad de setenta y dos 
mi l seteoientas cinco pesetas, resto de 
un prés tamo que le hizo oon garant ía 
hipotecaria de la casa en oonstruooión 
sita en esta Corte y su calle de Torri
jos, número cincuenta, provisional, 
en cuyos autos se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Madrid, diez 

de Marzo de mi l noveoientos treinta. 
Por presentado el anterior escrito que 

se unirá a los autos de sn referenoia, 
y de oonformidad oon lo qne se solici
ta y lo dispuesto en la regla quinta 
del artionlo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, notifiquese a D . To
más Sanchiz Tejada, D . Ange l López 
Mallavia, D . Agustín Marino Fernán-
des, D . Luis Alende Navarro, D . San 
tos Atienza Sais, D . Gabriel Benito 
Larrea, D . José Zorri l la Monasterio, 
doña Magdalena de la Resurreooión 
Jo rdán y D . Eduardo Alvarez Belluga, 
la existencia de este prooedimiento, a 
fin de qne puedan, si les conviniere, 
intervenir en la snbasta o satisfaoer 
antes del remate el importe del oredito 
que reolama D . Ju l ián Pérez Herrero 
y el de los intereses y costas en la 
parte que están asegurados, oon hipo
teca de la casa en oonstruooión, sita 
en esta Corte, oalle de Torrijos, nú
mero cincuenta, provisional. Hágase 
tal notificación, por lo que respecta a 
D . José Zorr i l la Monasterio, en el 
domioilio que del mismo consta en 
autos, y en ouanto a los demás aereo 
dores mencionados, por medio de cé
dula que en forma de edicto, además 
de fijarse en el sitio de oostumbre de 
este Juzgado se insertará en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia. L o man* 
da y firma su señoría, doy fe, Cama
rero.—Ante mí, Liodo. Francisco Cas
tro Ar t ime . 

Y para sn inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y que sirva 
de notificación en forma a los acreedo
res que la providenoia inserta mencio
na, expido la presente en Madrid, a 
diez de Marzo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Licdo. Francisco Castro Art ime 

( A . - 4 3 7 ) 

L A T I N A 
E n el juicio ejecutivo instado por 

D . Felipe Alonso Lamberty, oontra 
D . Florencio Schell Muñiz y otro, 
pendiente en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lat ina de 
esta Corte y Seoretaría de D . Juan 
Garoia I n é s , a mi cargo, se ha dictado 
la sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a treinta de 

Enero de mi l novecientos treinta.— 
E l Sr. D . Salvador Alarcón Horoas, 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina . Visto el presente juioio 
ejeontivo pendiente en este Juzgado y 
seguido entre partes: de la nna, oomo 
demandante, D . Felipe Alonso Lam
berty, del comeroio, vecino de Vigo , 
defendido por el Licenoiado D . B a l 
domcro Montoya y representado por 
el Proourador D . Fernando Pinto; y 
de la otra, oomo demandados D . Luis 
Botas Blanoo, mecánico, veoino de 
Val ladol id , dirigido por el Letrado 
D . Rafael Guerra del Río y represen
tado por el Procurador D . Manuel 
Cordón de Roa y D . Florenoio Schell, 
Muñiz, veoino de Valladolid, consti
tuido en rebeldía. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeoución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embargados 
y demás que pudieren embargarse, si 
fuere menester, a D . Luis Botas Blan
co y a D . Florencio Schell Muñiz, y 
con su importe pagar real, oumplida 
y efectivamente a D . Felipe Alonso 
Lamberty las tres mil ouatrooientas 
cuarenta pesetas y setenta céntimos 
que por capital le adeudan, oinouenta 
y nueve pesetas diez céntimos por 
gastos de protesto, intereses al cinoo 



por oiento anual del oapital de oada 
letra, desde la feoha de su respectivo 
protesto y las costas que impongo ex
presamente a los demandados. Así 
por esta sentencia que al Sr . Sohell 
se notificará oomo disponen los ar
tíoulos doscientos oohenta y tres y se 
teoientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronunoio, 
mando y firmo, Salvador Alaroón. 

Y para qne sirva de notificación a 
I). Florencio Sohell Muflía, ouyo do
mioilio se ignora, en cumplimiento de 
lo mandado en providenoia de ouatro 
del aotual, expido la presente para in
sertar en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Madrid y Yalladol id, 
en Madrid, a cinoo de Marzo de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

( A . — 4 2 9 ) 

EDICTO 

E n virtnd de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotadas en 
veintitrés de Octubre del afio úl t imo 
y en euatro del aotual, en el juioio 
ejecutivo por el prooedimiento del 
artíonlo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, qne radica en la Se 
oretaría de D . Juan Oaroía Inés , a 
instanoia del Proourador D . Rafael 
Martínez Casado, a nombre de don 
Germán Zimmermann Lambert, oon
tra D . Guillermo Garoía Serrano, se 
anunoia de nuevo, por teroera vez, la 
venta, en públioa subasta, y sin su
jeoión a tipo, de la siguiente 

Finca 
Parcela de solar, en que se construye 

oasa de seis pisos y ático, que 
se señala oon el número ooho, 
sita en esta Capital , en la calle 
de José Antonio de Armena, 
a donde tiene su faohada, que 
linda: por su frente, que es al 
Este, oon la expresada calle de 
José Antonio de Armena; por 
la dereoha, entrando, que es al 
Norte, oon solar número seis 
de esta misma pertenencia, hoy 
de D . Pablo Pérez Artero; por 
la izquierda, que es al Sur, oon 
el resto del solar de donde se 
segregó el qne se desoribe, y 
por el fondo o testero, que es 
al Oeste, con edificios de don 
Lorenzo V i 11 alón, que tiene 
nna superficie de trescientos 
noventa metros oohenta y siete 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a oinoo mi l treinta y oua
tro pies cuarenta décimos de 
pie cuadrados. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día oinoo de A b r i l próximo, a 
las dooe, sin sujeción a tipo, oomo se 
ha dicho, previniéndose: 

Qne se admit i rán las posturas qne 
libremente se hagan. 

Que para tomar parte en la subasta 
y oomo garantfa de su proposición los 
lioitadores han de oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, la 
suma de quince mi l pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría, entendiéndose que todo l i 
citador aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
si orédito del aotor cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
sn la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, oinoo de Marzo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . ° 
Salvador Alaroón 

( A . - 4 3 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en autos 
ejeoutivos promovidos por D . Pedro 
Alonso Quesada, oon doña Nica Lund 
Bourn, se saoa a la venta, en públi
oa subasta, por primera vez, lo si 
guíente: 

U n bastidor de camioneta, usado, 
maroa «Chevrolet», de seis cilindros, 
oon motor número 1 8 2 . 4 3 6 , oon dos 
asientos. 

Sale a subasta en la suma de dos 
mil setecientas oinouenta pesetas en 
que ha sido tasado pericialmente. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintisiete del presente mes de 
Marzo, a las onoe de su mañana, en la 
Sala audienoia de este Juzgado de 
primera instancia de la Universidad, 
sito en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, núme
ro uno. 

L o que se haoe públioo por el pre
sente; advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
via mente, en la mesa del Juzgado o 
en el Estableoimiento destinado al 
efeoto el diez por oiento efeotivo de 
las dos mi l seteoientas cincuenta pese
tas, por que dioho bastidor de camio
neta sale a subasta.. 

Que no se admit i rá postura algu
na inferior que no oubra las dos ter
oeras partes de dicha oantidad. 

Que la consignación del preoio del 
remate, desoontado lo que se deposite 
para tomar parte en la referida su
basta, se verificará dentro de los tres 
días siguientes al de la aprobaoión del 
mismo; ouyo bastidor de oamioneta 
se halla depositado en poder de don 
Dámaso Alonso Quesada. 

Dado en Madrid, atresjde Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
( A . - 4 3 6 ) 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de prooedimiento sumario 
seguidos a instanoia del Proourador 
D . Gaspar de la Serna, en nombre de 
dofia María Teresa Casanova Conde-
rana, oon D . Gregorio Ballano Pas 
oual, sobre realización de un presta 
mo de oiento setenta y oinoo mil pese
tas, se saca a la venta, en públioa su 
basta, y por teroera vez y sin sujeoión 
a tipo, la siguiente 

Finca: 
Una oasa en construcción, que consta

rá de sótano, planta baja, en
tresuelo, prinoipal, primero, se
gundo, teroero, cuarto, quinto 
y azoteas, oon entrada al to 
rreón, sita en el ensanche de 
ssta Corte y su oalle ds Ssnta 

Engracia, número oiento vein
tioinoo provisional, oon vuelta 
y faohada a la oalle de Ríos 
Rosas, número dieciocho, dis 
trito judioial y munioipal de 
Chamberí . L inda: por su fren
te, en línea de dieoiocho me 
tros, con la calle de Santa E n 
gracia, por donde tiene su en
trada principal; por la dereoha, 
entrando, en línea de quinoe 
metros, sesenta deoimetros, oon 
la oalle de Ríos Rosas; por la 
espalda, en línea de veinte me
tros, oon solar número dieciséis 
de la oalle de Ríos Rosas, de 
D . David Manías, y por la iz 
quierda, en dos líneas, una de 
tres metros, parte del extremo 
de la anterior, y otra continua, 
formando inflexión saliente y 
estrechando el sitio, en longi
tud de veintioinoo metros vein
tioinoo centímetros, solares de 
los herederos de D . Antonio 
Cañábate. Su figura es la de un 
polígono irregular, con una su
perficie de trescientos oohenta 
y dos metros veintiouatro deoi
metros cuadrados, o sean cua
tro mi l noveoientos veint i t rés 
pies ouadrados y veintioinoo 
deoimetros de otro, también 
ouadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante dioho Juzgado, se ha señalado el 
día oinco de A b r i l próximo, a las onoe 
y media de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores oonsignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la oantidad ouatrooientas ochenta 
y siete mi l quinientas pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el aoto, exoepto al que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
licitador aoepta como bastante la titu
lación; y 

Qne las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, veintiouatro de Febrero de 
mil novecientos treinta.—Méndez No
voa. — Ante mí, Fermín Suárez J i 
ménez. 

E s copia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . — 4 2 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vicente Manzanares y Sampela 

yo, Jnez de instruoción del partido 
de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en

oargo a todas las Autoridades, tanto 
oiviles oomo militares y demás Agen
tes d é l a Polioía judioial, procedan a 
la busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron 
sustraídas la noohe del 2 8 a la madru
gada del 2 9 de Noviembre úl t imo a 
los vecinos de Guadalix de la Sierra 
Gregorio Pulmarifio González, Nica 
sio Esteban Pascual y Eugenio Gon 
zález Hernánz de la finca titulada «El 
Verdugal», del término municipal de 
dioho pueblo, y oaso de ser habidas 
sean pnestas a disposición de este 

Juzgado oon la persona o personas en 
ouyo poder se encuentren, si no justi
ficaren su legitima adquisición. 

Señas de las caballerías 
Una yegua, edad catorce afios, alza

da 1,37 metros, capa torda, mosquea
da, raza española, bocinegra y bebe 
oon el superior, y oon el hierro en la 
nalga izquierda, letra F , número 3 , 
de la Compañía E l Fén ix Agrícola. 

Una potra de afio y medio, alzada 
1 ,30 metros, oapa torda, oscura, en-
trecastafia, raza española, cordón co 
rrido, hasta ollares y extremidades 
negras y bebe con las dos y l leva el 
sello de la Compañía E l Fénix Agr í 
cola, letra F , número 3 . 

Una yegua, edad nueve años, alza-
zada 1,43 metros, oapa castaña oscu
ra, raza española, hierro del Estado 
en la nalga izquierda, bozo negro, l u 
nares dorso, costillares y collera, ex
tremidades y oola negros, llevando l a 
maroa de la Compañía, letra F , nú
mero 3 . 

U n caballo oapón, edad ocho afios, 
alzada 1,36 metros, oapa castalia ola-
ra, raza española, calza blanoa bajo 
pata izquierda y en negro, mano y 
pie dereohos, pelos blancos en el cue
llo de la collera, cola y crin negras, 
bocinegro. 

Dado en Colmenar Viejo, a 2 7 de 
Febrero de 1930 . 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Vioente Manzanares 

(Núm. 528) 

Fernández Lestón (Jesús), natnral 
de Noya (Corufia), de veint iún afios de 
edad, de estado soltero, de profesión 
marinero, hijo de Andrés y Carmen, 
sus señas se ignoran, domioiliado úl
timamente en Vicálvaro, colonia Ro
das, tejar de Ramón Gutiérrez, pro
oesado por robo en sumario número 
1 1 6 de 1929 , comparecerá, en térmi
no de diez días, contados desde su 
inseroión en diohos periódioos, ante 
este Juzgado de instruooión, a fin de 
notificarle el auto de su procesamien
to y recibirle indagatoria, aperoibido 
que, de no comparecer, será deolara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, a 1 3 de Febrero 
de 1 9 3 0 . 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 414 ) ( B . - 4 0 0 ) 

Rodríguez Martín (Agustín) , cuyas 
demás circunstancias y domioilio se 
ignoran, comparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, para recibir
le declaración en el sumario que en el 
mismo se instruye, bajo el número 
2 7 0 de 1929 , por robo, aperoibido que, 
de no oompareoer, le parará el perjui
oio a que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, 1 7 de Febrero 
de 1 9 3 0 . 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 437) ( B . - 4 0 1 ) 

Martín Alonso (Antonio), (a) «El 
Curquejo», domioiliado ú l t imamente 
en el Puente de Valleoas, oalle de 
Peironoeli, número 21, oompareoerá, 
en término de diez días , anta este 
Juzgado de instruooión, para recibir
le deolaraoión como inculpado en can
sa instruida por hurto de un caballo 
y bajo el número 2 5 0 de 1929 . 

Colmenar Viejo, a 1 6 de Febrero 
de 1 9 3 0 . 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 4 3 4 ) ( B . — 4 0 5 ) 



Lorenzo Torrejón (Fernando), ou
yas deniás circunstanciad se ignoran, 
asi como su aotual domicilio y para
dero, oompareoerá, en término ds 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Oolmeuar Viejo, oon el fin de 
recibirle declaración en sumario que 
se instruye en el mismo, bajo el nú
mero 140 de 1929, por daños. 

Colmenar Viejo, 15 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 435) (B.—406) 

G E T A F E 
Sarmiento Hernández (Maroos), na 

tural de Guarnizo, de estado soltero, 
» profesión camarero, de veinte t flos, 

hijo de Rafael y de Emi l ia , domicilia
do úl t imamente en Guarnizo, procesa 
do por hurto, sumario número 102 de 
de 1929, comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento do ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
haya lugar. 

Getafe; 9 de Febrero de 1930. í 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instruooión, 

Aurelio Artacho 
(Núm. 381) (B.—266) 

Pérez García (Carmen), natural de 
Sevilla, ds estado soltera, profesión 
sus labores, de treinta y tres afios, 
hija de Franoisoo y de Belén, domi
ciliada úl t imamente en Villaverde(Es 
ouela Taurina), preoesada por delito 
relativo a la prostitución, sumario 106 
de 1929, comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado instruotor 
de Getafe, como comprendida en el 
número 1.° y 3.° del artíoulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
bajo aperoibimiento de ser declarada 
rebelde y pararla el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Gletafe, 8 de Febrero de_1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instrucción, 

Aurelio Artacho 
(Núm. 360) (B;—276) 

Arroyo Guerrero (Sabina), domici
liada úl t imamente en Rogelio Folgue-
ra, 6, Puente de Valleoas, oompareoe 

* rá, en término de cinoo días, ante el 
Juzgado de instruooión de Getafe, 
para declarar en sumario número 79 
de 1929, por sustracción de mercan
cías, bajo aperoibimiento de pararla 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

Getafe, 8 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
(Núm. 359) (B . -275) 

N A V A L O A R N E R O 
Sedaño (Angel), ouyas circunstan

cias sé ignoran, exoepoión heoha de la 
profesión que es eletricista, domici
liado ú l t imamente en Madrid, igno
rándose el domicilio, procesado por 
uso público de nombre supuesto, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de Na
valoarnero, para constituirse en pri
sión y praotioar otras diligencias, en 
sumario número 63 de 1929. 

Navaloarnero, 28 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario. 
V a l e n t í n O / t i z 

Luis O. de Rosas 
(Núm. 608) (B.—417) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

denoia de este día, diotada por el se> 
ñor Juez de instruooión de este Real 
Sitio y su partido, en el sumario que 
instruye con el número 248 1929, por 
lesiones a Alejandro Laguna Torquo 
mada, las que le fueron producidas 

Sor Juan Ibáfiez Robledo, la mañana 
el 18 de Ootubre úl t imo, cuando se 

hallaba trabajando en el kilómetro 3 
de la oarretera de Galapagar, se acuer
da citar por medio de la presente cé 
dula, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia y el de la de Logroño, al refe
rido lesionado Alejandro Laguna, de 
treinta y ocho años de edad, casado, 
jornalero, natural y avecindado en 
Enoiso, ignorándose su paradero, para 
que, dentro del término de cinco días, 
oontados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en diohos pe
riódicos o f i c i a l e s , comparezca ante 
este Juzgado oon objeto de recibirle 
deolaraoión. ofrecerle el prooedimien
to, ser reoonooidas por el Mélico fo 
rense las lesiones sufridas y darle la 
sanidad, si estuviese curado , bajo 
aperoibimiento do pararle ol perjuicio 
a que hubiere lugar si no oompareoe. 

San Lorenzo del Escorial , a 1.° de 
Marzo de 1930. 

Lodo. César del Pozo 
(Núm. 530) (B—429) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Emil io Gómez Moreno, Juez de 

instrucción do San Martín de Val-
deiglesias. 
Por el presente y según lo acorda

do en providencia de este día, en su 
mario número 65 de 1929, por lesio 
nes y daños causados por vueloo de 
un automóvil , se oita, llama y empla
za a Jul ia Alguaci l Casillas, de se
senta y tres afios, de estado casada, 
de oficio sus labores, que dijo ser ve
cina de Lanzatrita, oalle de San Blas, 
para que dentro del término de diez 
días de publicado el presente, compa
rezca en dicho Juzgado, para ser re 
oonooida por el Médico forense susti
tuto y por otro faoultativo, oon aper
cibimiento de pararla el perjuioio a 
que hubiere lugar si no lo verifica. 

Y para su publioaoión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, expido 
el presente en San Martín de Valde-
iglesias, a 27 de Febrero de 1930. 

Jul io Rodríguez Suárez 
Emil io Gómez Moreno 

(Núm. 520) i B - 4 2 7 ) ' 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 
Don Miguel Gri lo Baides, Juez de 

instrucción de Valencia de Alcán
tara y su partido, 
Por el presente se cita de compare 

cencía ante este Juzgado de instruo
oión, dentro de los diez días siguien
tes al en que tenga lugar la publica
ción del presante edicto, para recibir
les declaración, a los viajeros del tren 
rápido Lisboa-Madrid, que salió de la 
estación férrea de esta v i l l a la noche 
del 30 de Diciembre últ imo y desea 
rriló entre las estaciones de Herré 
ruela y Aliseda, o, en otro oaso, ma 
nifiesten a este Juzgado, por carta 
dirigida al Juez que susoribe, sus 
nombres y apellidos y domioilio, a 
fin de que puedan enviarse exhortos 
a los Juzgados de instrucción corres
pondientes, conforme a lo acordado. 
Todo ello en el sumario que instruyo 
por daños, oon el número tres del oo 
rriente afio. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Miguel Gr i lo ' 
(Núm. 191) ( B . - 1 5 2 ) 

luzgados municipales 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
E n Virtud de lo aoordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de «A, E , G.», Ibérica de 
Electricidad, oontra D. Zoilo Miguel 
Rubio, sobre pago de pesetas, se sa 
oan a la venta, en pública subas 
ta, una máquina de esoribir, maroa 
«Mignon», modelo 4, oon cubierta de 
madera. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de tresoientas oinouenta 
pesetas, se enouentran depositados en 
poder del demandado, oalle del Bra
si l , dos. 

L a subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
( 1 día veintiuno del actual, a las nue
ve y media de la mañana, oon las 
prevenciones de los artioulos mil cua
trocientos noventa y nueve y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, siete de Marzo de mil no 
veoientos treinta.—El Secretario, L i 
cenoiado Angel Jorro.—Visto bueno, 
el Juez, José Valverde.—Rubricados. 

Es oopia: 
Ledo. Angel Jorro 

( A . - 4 2 8 ) 

C A R A B A N O H E L A L T O 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a Petra Alance Martínez, de 
treinta y ouatro años, oasada, domici
liada en Cuatro Vientos, para que, el 
día 15 de Marzo próximo, a las dooe, 
oomparezoa ante este Juzgado muni 
cipal a celebrar juioio de faltas por 
lesiones a la misma, al que debe con
currir asistida de las pruebas de que 
intente valerse. 

Carabanohel Al to , 28 de Febrero 
de 1930. 

Lodo. Enrique Martín Guerra 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Alfredo Menéndez 

accionista depositará sus acciones, 
conforme con el articulo 29 de los Es
tatutos, en la Caja sooial,' oinco días 
antes del fijado para la junta. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930. 
E l Consejero Seoretario, 

E l M a r q u é s de A r g ü e s o 

( A . - 438) 

(Núm. 506) (B.—419) 

Parque de Intendencia de Madrid 

VENTA DE PAN INÚTIL 
• J 1'3 T i J • • - »A • % 

E l día 31 de Mareo, a las onoe ho
ras y en el Parque de Intendenoia, 
Pacífico, 34, se adjudicará al mejor 
postor la venta de pan y galleta que 
se inutilice durante un afio, siendo el 
preoio mínimo 0,27 pesetas kilogra
mo, y 600 kilogramos, aproximada
mente, oada mes. 

Los pliegos se admiten en el Par
que hasta media hora antes de la ad 
judicaoión. 

Será de ouenta del adjudioatario el 
preoio del anuncio. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
E l Direotor, 

José Lanzarote 
(Núm. 545) ( E . - 9 9 ) 

Sociedad Anónima, Hidroeléctrica del Bosque 
- E l Consejo de Administración oon
vooa a junta general de accionistas 
para el día 31 del corriente mes de 
Marzo, a las seis de la tarde, en su 
domioilio sooial, para el examen y 
aprobación, si prooede, de la Memoria 
sooial, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, distribución de beneficios, ba
lance e inventario y demás asuntos 
reglamentarios. 

Para asistir a la junta general oada 

H I D R O E L E C T R I C A D E S A N T A T E R E S A 

E l Consejo de Administración con. 
vooa a junta general de acoionistai 
para el día 31 del oorriente mes, a la¡ 
dos de la tarde, en su domioilio so
cial, Espoz y Mina, 2, para el examen 
y aprobaoión, si prooede, de la Memo
ria social, ouenta de Pérdidas y Ga 
nanoias, balanoe y distribución de 
beneficios, en los afios 1928 y 1929, y 
demás asnntos reglamentarios. 

Para tomar parte en la junta gene
ral se depositarán las aeoiones eu la 
Caja sooial, por lo meaos, oinoo díu 
antes del fijado para la celebración 
de la junta. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930*' 
E l Presidente del Consejo dt| 

A «1 tv*. p . *«4—« «5A*, u u i u i u i o u i n u i v M , 

C e l e d o n i o L e y ú n 
Sí .. ( A . - 4 3 1 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado el taller de pnlido 
y niquelado sito en esta Corte, calle 
de Canarias, número 14, de la propiej 
dad de D. Reyes Moratalla, a D . Iré 
no González, lo que se haoe saber pot 
medio del presente para qne los acree
dores, s i los hubiere, oontra el oitado 
taller, puedan presentar sus facturas 
al oobro dentro del plazo de ocho 
días , a contar desde la feoha de la pu
blicación del presentó anunoio, pasa
do el cual no tendrán derecho a reola
maoión alguna. 

( A . - 4 3 3 

M O N T E D E P I E D A D 

hU¡h v j . "• •' '* ! .o" i 
C A J A D B A H O R R O S 

• ... . 
Solioitado duplioado del resguar

do de empeño de alhajas, en la Cen
tral Renuevo, número 2 . 5 3 9 por 1.300 
pesetas, feoha 1 6 de Enero de 1930 , se 
anuncia será expedido, anulándose el 
primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy, no se presenta reclama 
ción en contrario. 

Madrid, 5 de Marso de 1930. 
P. E l Contador, 

M . Sierra ' 
( A . - 4 2 6 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

jovaniA v P L A T K R ! A 
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